
antes referenciado, dictada por el Consejero de Tu-
rismo y Transportes con fecha 26 de mayo de 2006,
y notificada con fecha 16 de junio; por la cual se re-
solvió sancionarle por infracción grave en materia de
transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión anulatoria del acto recurrido manifestando, en
síntesis, que es improcedente que la sanción se le
imponga al titular del vehículo, ya que evidentemente
éste no puede controlar todos y cada uno de servi-
cios; que el vehículo iba en posesión del contrato
de arrendamiento y hoja de ruta del servicio reali-
zado y que habiendo aportado dicha documentación
con el Pliego de Descargos, se evidencia su buena
fe, por lo que considera desproporcionada la san-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Sobre las cuestiones planteadas por el
recurrente son procedentes las siguientes consi-
deraciones:

Vistas las alegaciones del recurso en las que el re-
currente reitera su pretensión de que se anule el ex-
pediente por la concurrencia de circunstancias que
hacen inimputable al titular del vehículo y que evi-
dencian su buena fe, cabe decir que la resolución re-
currida contiene los fundamentos por los cuales ta-
les razonamientos no pueden ser acogidos. 

Por lo cual, y no habiendo añadido el recurrente
ningún otro argumento que haga preciso abundar en
los fundamentos de la resolución, ha de concluirse
que tales fundamentos no resultan desvirtuados y, en

consecuencia, que la resolución recurrida es ajusta-
da a derecho.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l)
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del Gobierno Local, y con el artº. 73.A) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por D. Cándido Carmelo
Pérez Sánchez, con fecha 28 de junio de 2006, con-
tra la resolución del procedimiento sancionador nº GC-
101363-O-2005, confirmando y manteniendo la Re-
solución del Consejero de Turismo y Transportes
que impuso la sanción de 1.001,00 euros.”

Contra dicha Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2006.- El Vicesecretario General, Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de
15.3.04), Sergio Ramírez Rivero.

4622 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, re-
lativo a citación de comparecencia para no-
tificación de actuaciones efectuadas en rela-
ción con el recurso interpuesto contra resolución
del procedimiento sancionador en materia de
transporte terrestre.- Expte. nº 100254-O-06.

Tras intentar la notificación por correo a la inte-
resada y por no haberse podido practicar, de confor-
midad con el artículo 59.5 en concordancia con el artº.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
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cial, por medio del presente anuncio se cita a la in-
teresada en el procedimiento sancionador en mate-
ria de transportes terrestres que a continuación se in-
dica, al objeto de que comparezca para notificarle la
actuación efectuada en relación con el recurso inter-
puesto contra resolución del procedimiento sancio-
nador en materia de transporte terrestre.

A tal efecto, el interesado, o su representante, de-
bidamente acreditado, deberá personarse en el Ser-
vicio de Transportes, sito en Paseo de Tomás Mora-
les, 3, 1º, en horario comprendido entre las ocho y
las quince horas, de lunes a viernes, en el plazo de
diez días, contados desde el día siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

- Expediente sancionador: 100254-O-06. Intere-
sada: Dña. María Soledad Ceballo Ruiz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2006.- El Jefe del Servicio de Transportes, Anto-
nio Delgado Escofet.
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